PLIEGOS CONSULTORÍA LISTA CORTA
Versión 1 / Diciembre de 2008
(Nombre de la Entidad Contratante)
CONSULTORÍA LISTA CORTA (LC) - (Siglas Entidad) - (Número correlativo) - (Año)
Objeto de Contratación: (Nombre del proyecto)
(Ciudad) (Fecha)
PLIEGOS CONSULTORÍA LISTA CORTA 
Los Pliegos de Concurso Público se utilizarán como modelo para la contratación de Lista Corta, excepto en la convocatoria, ya que debe elaborarse la invitación respectiva de conformidad con lo descrito en el párrafo que sigue.

Para este tipo de contratación la entidad contratante invitará, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec a un máximo de 6 y un mínimo de 3 consultores registrados en el RUP que reúnan los requisitos previstos en los pliegos, para que presenten sus ofertas técnicas y económicas.

Para el proceso de selección, calificación, negociación y adjudicación se seguirá el procedimiento previsto en los Pliegos de Concurso Público.

Si en este proceso se presenta un solo proponente, la oferta, será calificada y evaluada y si ésta cumple los requisitos y criterios establecidos en los pliegos podrá ser adjudicada.

Si no se presentaren ofertas, la entidad contratante podrá realizar un nuevo proceso de contratación conformando una nueva lista corta o podrá iniciar un proceso de Concurso Público.
